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005-2327630-3

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : CONTRATISTAS GENERALES LOS ANDES 
ANCASH S.A.C.

Acto administrativo : Resolución de fecha 21/04/2023
Procedimiento Expediente VALE1015
Código del expediente 010029823
Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del 

INGEMMET
Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : REMÍTASE al(los) titular(es) de derechos mineros 
prioritarios la Advertencia de Superposición Parcial, 
los cuales son respetados por ley y no se requiere la 
interposición de oposición.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
________________________________________

MARIA ANGELICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

005-2327630-4

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : PROMOTORA EL HATILLO S.A.C.
Acto administrativo : Resolución de fecha 01/02/2024
Procedimiento : Expediente HATUN RUNA CANTERA
Código del expediente : 010024324

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del 
INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/
Órgano ante quien se presenta :

Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : RECHÁCESE al petitorio minero HATUN RUNA 
CANTERA con código N° 010024324.

Portal Institucional del 
INGEMMET donde se publica 
el acto administrativo en forma 
íntegra

:

https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
________________________________________

MARIA ANGELICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : JOSE JULIAN DEL AGUILA FERNANDEZ

Acto administrativo : Resolución de fecha 21/02/2020

Procedimiento : Expediente TABALOSOS 1034

Código del expediente : 010014620

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : REMITASE la advertencia de superposición parcial al 
titular del derecho minero prioritario.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administrativo 
en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

________________________________________

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA 

Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

005-2327630-5

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : COMUNIDAD CAMPESINA QUISINSAYA

Acto administrativo : Resolución de fecha 24/04/2023

Procedimiento Expediente BEST GOLDEN 1

Código del expediente 080030221

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del 
INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo / Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE improcedente la oposición formulada 
mediante escrito N°0100956222T de fecha 16/12/2022.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

________________________________________

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA 

Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
005-2327773-1

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : DELSY MARITZA BEGAZO GUTIERREZ

Acto administrativo : Resolución de fecha 16/02/2024

Procedimiento Expediente VEGA 2

Código del expediente 050032823

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del 
INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/Órgano ante 
quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo 
de Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE improcedente la oposición formulada 
mediante el escrito N°05-000392-23-T de fecha 
12/12/2023.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administrativo 
en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

________________________________________

MARIA ANGELICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
005-2327773-3

005-2327773-5

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : LUIS HUANCA HUANCA

Acto administrativo : Resolución de fecha 28/06/2023

Procedimiento : Expediente SUEÑOS Y TRIUNFOS LICONA

Código del expediente : 040009823

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/
Órgano ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : REMÍTASE al(los) titular(es) de derechos mineros 
prioritarios la Advertencia de Superposición Parcial, 
los cuales son respetados por ley y no se requiere la 
interposición de oposición.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
________________________________________

MARIA ANGELICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
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